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Aprobar la fusión por absorción de las Sociedades 
absorbidas y la Sociedad absorbente, con extinción por 
disolución sin liquidación de las primeras y transmisión 
en bloque de todo su patrimonio a la segunda, que ad-
quiere por sucesión universal todos los bienes, derechos 
y obligaciones de las primeras.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil y se ajustan al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de dichas Sociedades a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión adoptados y de los Balances de 
Fusión y derecho que asiste a los acreedores sociales de 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos previstos en los Artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–Presidente de los 
Consejos de Administración de Grey Trace, S. L. U., y 
Grey España, S. L. U., John E. A. Lynn, y los Administra-
dores Mancomunados de Espacios en Medios, S. L. U., 
Javier Riaño y José Antonio del Pozo.–68.750.

2.ª 15-11-2007 

 GRUPO FCM5 SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social sito en Madrid, calle María de Molina número 4, el 
día 17 de Diciembre de 2007, a las diez horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 18 de Diciembre de 2007, 
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda convoca-
toria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de la política de inversión de la 
Sociedad, y consecuente modificación del Articulo 7 de 
los Estatutos Sociales, con el objeto de que la Sociedad 
deje de invertir mayoritariamente en acciones o participa-
ciones de otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Segundo.–Delegación de Facultades.
Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-

recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Lourdes Llave Alonso.–69.563. 

 GRUPO MANIPULADOR DE BOLSAS 
Y ENVASES, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

COSFIBER, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que el 
Socio Único de Grupo Manipulador de Bolsas y Envases, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, en ejercicio 
de las funciones de la Junta General de Socios de la cita-
da sociedad, así como la Junta General de Socios de 
Cosfiber, Sociedad Limitada, han acordado el 30 de junio 
de 2007, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 

mediante la absorción por parte de Grupo Manipulador 
de Bolsas y Envases, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, de la entidad Cosfiber, Sociedad Limitada, con 
la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio social en favor 
de la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de las decisiones y acuerdos 
adoptados y los balances de fusión así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión, con los efectos 
legalmente previstos, en el plazo de un (1) mes a contar 
desde el último anuncio de la presente fusión.

En Argentona (Barcelona), 17 de julio de 2007.–El 
Secretario no Consejero de los Consejos de Administra-
ción de Grupo Manipulador de Bolsas y Envases, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal y Cosfiber, Socie-
dad Limitada, Salvador Soler Rubio.–68.674.

2.ª 15-11-2007 

 GRUPO SOLUCIÓN FPPA, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

La Junta General Universal de Grupo Solución FPPA, 
S. A., celebrada en fecha 17 de octubre de 2007 en el 
domicilio social, acordó por unanimidad disolver y liqui-
dar simultáneamente la Sociedad, aprobando, también 
por unanimidad el siguiente balance final de liquida-
ción:

Euros

Activo:

Bancos................................................... 1.379,37

Total activo ............................. 1.379,37

Pasivo:

Capital Social ........................................ 600.761,13
Reserva Legal........................................ 15.185,43
Reservas Voluntarias ............................ 286.076,59
Remanente............................................. 26.805,07
Rdos. (-) Ejer. Ant................................. –857.551,36
Pérdidas y Ganancias ............................ –69.897,49

Total pasivo ............................ 1.379,37

Madrid, 18 de octubre de 2007.–Florencio Barranco 
Ortega, Liquidador Único.–67.354. 

 GRUPOS DE ASPIRACIÓN
Y CALDERERÍA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad se procede a convocar Junta general ordinaria 
de «Grupos de Aspiración y Calderería, Sociedad Anónima», 
a celebrar el próximo día 18 de diciembre de 2007, a las 
once horas, en el domicilio social sito en Cuarte de Huerva 
(Zaragoza), polígono Pignatelli, naves 55 y 61. La Junta 
se desarrollará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y aplicación de 
resultados formuladas por la administración social, todo ello 
relativo al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Modificación de la estructura del órgano de 
administración social; sustitución del Consejo de Admi-
nistración por un Administrador único. Modificación, en 
su caso, de los artículos 28 a 31 inclusive de los Estatutos 
sociales.

Tercero.–Cese de los miembros del Consejo de Admi-
nistración y nombramiento de Administrador único.

Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

De acuerdo con lo establecido en los Estatutos socia-
les y Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas tienen 
derecho a examinar en el domicilio social el texto íntegro 

de la modificación propuesta y del informe sobre la mis-
ma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Cuarte de Huerva (Zaragoza), 4 de septiembre 
de 2007.–El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Pedro Cabeza Dronda.–69.626. 

 GUADALHORCE TERRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

El Administrador Único de la Sociedad «Guadalhorce 
Terra, Sociedad Anónima» convoca Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria de accionistas de la Sociedad que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Málaga, Carre-
tera de Cártama, kilómetro 7, finca Colmenares, en pri-
mera convocatoria el día 17 de diciembre de 2007, a las 
diecisiete horas y treinta minutos, y en segunda convoca-
toria al día siguiente, en el mismo lugar y hora, al objeto 
de conocer, deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos so-
bre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales comprensivas de Balance, Cuentas de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Censurar la gestión social realizada por el 
Administrador Único de la Sociedad durante el ejercicio 
social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Resolver, en su caso, sobre la aplicación del 
resultado.

Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la fu-
sión de «Guadalhorce Terra, Sociedad Anónima», «Gua-
dalhorce Club de Golf, Sociedad Anónima» y «Colmena-
res Golf, Sociedad Anónima» (sociedades extinguidas), 
mediante la creación de una nueva sociedad anónima, 
ajustándose al proyecto de fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Málaga, con aprobación de dicho pro-
yecto, de los Estatutos Sociales que hayan de regir la so-
ciedad de nueva creación y la designación del 
Administrador Único de dicha nueva entidad.

Quinto.–Aprobación, en su caso, del Balance de fu-
sión.

Sexto.–Sometimiento de la fusión al régimen de neu-
tralidad fiscal previsto en el Real Decreto Legislativo 4/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Séptimo.–Delegación de facultades de representación.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas que lo deseen pueden obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que van a 
ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 240 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hacen constar las menciones mínimas del proyecto de 
fusión que son las siguientes:.

(a) Las Sociedades Extinguidas serán: «Guadalhorce 
Terra, Sociedad Anónima», con domicilio social en Má-
laga, «Finca Colmenares», Carretera de Cártama kilóme-
tro 7, con NIF A-29261559 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Málaga al tomo 945, sección de Sociedades 
tercera, folio 159, hoja MA-11344, inscripción primera; 
«Guadalhorce Club de Golf, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Málaga, «Finca Colmenares», Carre-
tera de Cártama kilómetro 7, con NIF A-29254067 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Málaga al tomo 932, 
folio 45, hoja MA-10.682, inscripción primera; y «Col-
menares Golf, Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Málaga, «Finca Colmenares», Carretera de Cártama, 
con NIF A-29267481 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Málaga al tomo 957, sección tercera, libro 748, hoja 
MA-11.788-A, inscripción primera.

La Sociedad de nueva creación se constituirá como 
sociedad anónima bajo la denominación social de una de 


